En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veintinueve de agosto del años dos mil dos. Ante Mí: RENE ARNOLDO CASTELLÓN MEJIA, Notario de este domicilio, comparece la señora SANTOS FLORES DE PAZ, de sesenta y tres años de edad, de oficios domésticos, del Domicilio de Ilobasco, Departamento de Cabañas, a quien no conozco pero identifico por medio de su cédula de identidad personal número catorce – dos – cero cero cero cinco mil novecientos catorce, y bajo juramento ME DICE: Que en su carácter de cónyuge del Señor DELFYN ESCOBAR, quien fue del domicilio del Municipio de Ilobasco, Departamento de Cabañas, tal como se comprueba con la Certificación de la Partida de Nacimiento número DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO del Libro de Nacimientos que llevó la Alcaldía del Municipio de Ilobasco, Departamento de Cabañas, en el año de mil novecientos treinta y cinco, la cual ha sido extendida por DEYSI ESTELA AMAYA DE MARTINEZ, Jefe del Registro del Estado Familiar de la citada Alcaldía el día veintiocho de agosto del presente año, Certificación que he tenido a la vista en original y fotocopia, para que se agregue la Fotocopia y se le devuelva el original. Que es de interés fehaciente, establecer ante mis oficios notariales, la defunción de su esposo, el señor DELFIN ESCOBAR, quien falleció al día DOCE de FEBRERO de mil novecientos ochenta y seis, en el Cantón San francisco del Monte, Jurisdicción de Ilobasco, Departamento de Cabañas. Que según consta en el documento que me presenta, otorgado en la Ciudad de Ilobasco, el día cuatro de julio del año dos mil, extendido por MARIA GLORIA ZAMORA DE QUIÑOES, en aquel entonces Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Ilobasco, Departamento de Cabañas, la partida de defunción no se encuentra asentada en los libros de ese Registro,  por expresarse en el referido documento que en sus libros no aparece registrado, y en los archivos no se encontró ninguna inscripción. En virtud de lo anteriormente expuesto, solicita la intervención del suscrito Notario, para establecer, previa audiencia del Señor Síndico Municipal de Ilobasco Departamento de Cabañas, y que previo los trámites legales, se establezca subsidiariamente el fallecimiento de su esposo, señor DELFIN ESCOBAR; pidiendo que oportunamente y en base a la prueba que ofrezco oportunamente se declare que el señor DELFIN ESCOBAR, falleció como a las catorce horas del día doce de febrero de mil novecientos ochenta y seis, en el Cantón San Francisco del Monte, Jurisdicción de Ilobasco, Departamento de Cabañas, a consecuencia de Lesiones Producidas por Arma de Fuego; y se le tenga por parte en el carácter en que comparece, se le admita la presente solicitud, y a la misma que se le dé el trámite legal correspondiente. Así se expresó la compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de una hoja útil y leída que se la hube en un solo acto, en forma íntegra, ratifica su contendido, y firmo, a excepción de la compareciente, por no saberlo firma a ruego, la Señora LUCILA DEL CARMEN SERRANO DE MARTINEZ, de veintinueve años de edad, Estudiante, del domicilio de Mejicanos, portadora de su Documento Unico de Identidad número cero cero nueve cero cero tres ocho cinco – uno. DOY FE.  

En la ciudad de San Salvador, a las trece horas del día veintinueve de agosto del años dos mil dos. Ante Mí y Por Mí, RENE ARNOLDO CASTELLÓN MEJIA, Notario de este domicilio, resuelvo: A) Admítase la Solicitud presentado por la señora SANTOS FLORES DE PAZ, de generales conocidas. B)Tiénesele por parte a la solicitante en las presentes diligencias: C) Agréguese en legal forma la constancia extendida por el Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Ilobasco, Departamento de Cabañas, y D) Recíbasele las pruebas que oportunamente presentará la interesada, así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-    

En la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día treinta y uno de agosto, del años dos mil dos. Ante Mí RENE ARNOLDO CASTELLON MEJIA, Notario de este domicilio, COMPARECE: la señora SANTOS FLORES DE PAZ, de generales conocidas en las presentes diligencias y ME DICE: Que para probar los extremos de su solicitud, me presenta para que declaren como testigos a los señores PORFIRIA HECHEVERRIA HERNANDEZ, de cuarenta y tres años de edad, de Oficios Domésticos y SERAFIN ORELLANA MENJIVAR, de cuarenta años de edad, Jornalero, ambos del Domicilio de Ilobasco, Departamento de Cabañas, a quienes identifico por medio de sus cédulas de identidad personal números: catorce – dos – cero diecinueve mil seiscientos cuarenta y siete, y catorce – dos – cero cero quince mil trescientos veintisiete, respectivamente, juramentados que fueron los testigos, juraron decir la verdad, en todo lo que se les pregunte, ser de las generales antes expresadas, que no tienen interés, ni incapacidad legal para declarar en las presentes diligencias; interrogadas que fueron por mí, con la debida separación uno del otro, únicamente contestaron: Que conocieron en vida al señor DELIN ESCOBAR, quien falleció el día doce de febrero de mil novecientos ochenta y seis, el Cantón San Francisco del Monte, Jurisdicción de Ilobasco, Departamento de Cabañas, a consecuencia de Lesiones Producidas por Arma de Fuego. Que lo que expresan es la verdad y lo declaran así por haberlo presenciado en aquel tiempo y lugar. Reunidos que son nuevamente los testigos les leo la presente acta notarial, que consta en una hoja útil, que está redactada conforme a sus voluntades, ratifican su contenido firmando todos, a excepción de la interesada por no saber hacerlo firma a ruego, la Señora LUCILA DEL CARMEN SERRANO DE MARTINEZ, de veintinueve años de edad, Estudiante, del domicilio de Mejicanos, portadora de su Documento Unico de Identidad número cero cero nueve cero cero tres ocho cinco – uno. . DOY FE. 

En la ciudad de Ilobasco, Departamento de Cabañas, a las diez horas del día dos de septiembre del años dos mil dos. Notifiqué al señor síndico municipal de la Alcaldía de esta localidad, señor, JOSE DIODORO FLORES el auto anterior, leyéndola íntegramente el acta notarial de folios uno, así como las demás actuaciones, quien enterado manifiesta: que no se opone a las pretensiones de la Señora SANTOS FLORES DE PAZ, siempre y cuando demuestre los extremos de sus pretensiones, legitimando su personería con la credencial respectiva, la cual en este acto me presenta en original y fotocopia, las cuales fueron confrontadas entre sí y siendo conformes se le devuelve la primera y se agrega a esta diligencias la segunda. No habiendo nada más que hacer constar damos por terminada la presente acta que consta en una hoja útil, y para constancia firmamos.

Acta final

En la Ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día dieciséis  de Septiembre del año dos mil dos. ANTE MI Y POR MI: RENE ARNOLDO CASTELLON MEJIA, Notario, de este domicilio, DIGO: I) Que el día ______, se presentó la señora: SANTOS FLORES DE PAZ, de ____________(generales), quien manifestó: Que como compañera de vida, del señor DELFIN ESCOBAR, tiende interés fehaciente en establecer subsidiariamente la defunción de su fallecido esposo, pues en el Registro del Estado Familiar no se encuentra la respectiva partida de defunción por manifestarme que dicho documento fue _______________, lo que me prueba con la constancia que me presenta y que se encuentra agregada, a las presentes diligencias y que fue extendida por el Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Ilobasco, Departamento de Cabañas, y además me presentó a los testigos señores: ________________________ y _______________________, los que por mí fueron interrogados, con las formalidades de Ley, y en síntesis que contentaron: Que conocieron en vida al Señor: DELFIN ESCOBAR, y que conocieron de su fallecimiento y que les consta de vistas y oídas que el mencionado señor falleció el día ______ de ______ de mil novecientos ochenta y seis, como a eso de las ___horas, de ese día. Con posterioridad se le concedió audiencia al señor síndico municipal de la localidad de Ilobasco, Departamento de Cabañas, quien evacuó la audiencia en el término de Ley sin oponerse a los solicitado por la señora SANTOS FLORES DE PAZ, presentándome para legalizar su personería, fotocopia legalizada de la credencial de su nombramiento. Apreciadas que se han sido las pruebas y transcurrido el término de audiencia para el síndico Municipal de la Ciudad de Ilobasco, Departamento de Cabañas, señor, ______, la suscrita Notario, RESUELVE: Que el Señor: DELFIN ESCOBAR, falleció el día ______ de febrero e mil novecientos ochenta y seis, a causa de ____________, . protocolícese esta resolución y expídase el testimonio de Ley, leo lo escrito en un solo acto y lo ratifico y firmo. DOY FE.-
